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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Tabla de salarios

Categoría profesional

Grupo 1

Ingenieros y Licenciados
AyUdantes técnicos o ••••••• <o' ••

Practicantes . o ••••••• _ 0_' •• 0_' ..

Grupo JI

Jefe de Persotlal •....... , .
Jefe de Ventas .
Jefe de Compras o,.' .

Encargado general ._ O" •••••••••••

Jefe de Almacén o ..

Jefe de Sucursal .
Jefe de Grupo .. " o" o ,._,

Jefe de Sección. o., •••••• o ..

Encargado Establecimiento, Vende-
dor, Comprador .

Vjajante .
Corredor de plaza .. " ,' o ••••

Dependiente de: 25 afios .
Dependiente de 22 a 25 afios .

'" Ayudante •..........•........................
Dependiente Mayor (lO por lOO

más que el de 25 afias) .. " .
Aprendiz de primer año .
Aprendiz de segundo afio .
AprendiZ de tercer año .
Apren<liz de cuarto año .

GruPO 11/

Jefe adm1nistratívo .
jefe de Secc16n. .
Contable, Cajero, Taquimecanógra-

fo en idiomas extranjeros .
Oficial administrativo ..
Auxiliar administrativo .
Aspirante de 14 a 16 años .
Aspirante de 16 a 18 años .
Auxiliar de Caja <le 18 a 26 años.
AUXiliar de Caja de 20 a 25 años.

Grupo IV

Profesionales de oficio de primera.
Profesionales de oficio de. segunda.
Ayudante de oficio .
Capataz .
MoZo especlallzaclo .
Telefonista. '" .•.....
Mozo " , .
Embaladora o Envasadora ..
Cosedora de sacos .

Grupo V

COnserje , , .
CObrador , , .
Vigllante, Sereno, Ordenanza
Personal de limpieza (por hora) '"

5.555
5.tH5
4.385

5.015
5.015
5.015
5.íH5
4._
4.690
5.015
4.36;

4.410
4.2.\$
4.150
4.095
3.935
3.660

4.5ll4
1.446
1.440
2.286
2.200

5.23il
4.475

4.385
4.095
3.600
1.44()
2.200
3.600
3.935

4.025
3.805
3.600
3.845
3.787
3656
3.600
3.600
3.600

3.755
3.600
3.600

25

Plus
d-eCon

venio

3.005
2,360
1.545

2.360
2.300
2.300
2.360
1.938
1.938
1.224
1.619

1.674
1.474
1.333
1.255
1.04S

700

1.381
315
$3

53
520

2.751
2.355

1.955
U22
1.000

408
200
:roO

1.115

1.051
787
500
820
743
950
705
505
5116

765
1.022

705

Total
mensual

8.620
7.375
5.930

7.375
7.375
7.375
7.375
6./128
6.S28
6.239
5.984

6.004
5.729
5A83
5.350
4.983
USO

5.M5
1.755
2.103
2.333
2.600

7.981
6.630

6.320
5.717
4.600
1.848
2.488
3.906
5.050

5.076
4.572
4,250
4,665
4.53<l
4.800
4.305
4.105
4.105

4.460
4:622
4.305

t&ton. en su.moniento.yrespeetoa·las que vinieron a sustituir,
un avance' paralelo al .obtenido hasta entonces por la técnica
forestal.'

En junio de 1962 tuvo lugar la. II Asamblea Técnica Fores
tal, bajo los auspicios del.l\finísterto de Agricultura, entre cu
yasponenciliS figuro la de «Ordenación y Selvicultura inten
siva». A 10 .·largo de las sesiones dedicadas al tema se puso
de reHeve ·la conveniencia de modificar sustancialmente dichas
Instrucciones, d~ modo que se tuvIera en cuenta una más am
plia utilización de los montes y su intensiva selvicultura con
arreglo·.El las nuevas técnicas, que ofrecen idónea incorporación
alas _mismas.:

El· tiempó transcurrido desde qUe se dictó la meritada Real
Orden aconsejara igualmente sureconsideración, recogiendo los
acielant.os producidos en el campo de la dasonornla y las en
seña:nzas conseguidas durante aquél para adecuar las directri
ces que han venido presidiendo la ordenación de nuestras
masas ::u-bóreasa las necesidades aetuales.
. Aprobada -la propuesta de la Dirección General de Montes,

Caza y Pesca. Fiuv!aléil tal sentido, se procedió al estudio de
Unas nuevas Instrucciones de ÚJ'dÉmacíón· de Montes Arbolados
que permitieran: datal conjunto de la Ordenación la suficiente
flexibilid.ad¡:)a"'a, en cualquier momento,: emplear una selvicul
tura· ace:rde'con la mejor .. utilizaci6n de los recursos naturales
qlJelOS .. montes·so.~· susceptible3 ·debrindar en beneficIo de la
Socieda.d y con losniediós económiCOs' disponibles y, al propio
tiemp,o;. dotar a. lcJ trabajos de campo y gabinete de la sim
plifi~elón. consecuente a las nuevas técnicas estadisticas y
dasoetáticRs. '

Mediante la adOpCión del criterio y principios expresados
se conSigue con la novación de las lnstrucciones: abrir cauce
a métodos .de, ordenación de mayor elasticidad. en el tratamien
de los distintos tip·'S de masas; c;onceder una mayor Importan
cia a1- Plan Especial al :reeonocer el carácter mAs bien indi·
cativo de las eirectrtces del Plan 'General; utilizar, para d
cál~u]o de existencias, los métodos estadlsticos con amplta 11
bettad;empleat tablas de cubIcaCión en sustitución del pro
cedimiento a-Iuso para la obtención de valores madulares; re
ducir .el volumen de los proyectos y -lograr, con todo ello, una
notable eCOliomia en 10$ estudios correspondientes.

Las nuevas Instrucciones resuelven los problemas que plan
tea el desarrollo de Un plan cientifico de aprovechamiento y
restauraeióilmediante acci6n dasoerátíca referida a un monte
o grupo de montes y permiten igualmente ensamblar los es-
tudios del· itldiC'adonivelpara conseguir otros de ámbito más
d,latado, que Se delimitan' en el concepto de «ordenación in
tegral,de C{lIDa,rCa ·de explotación,», cuando asIlo aconsejen fac
tores :ycitc,unstanciasde carácter sOCIal, económico, natural,
forestal, iegal y administrativo. Mantienen, pues, la Sucesión
e intensidad de los Proyectos de Ordenación considerados en
las .1D.strucciones de 27 de enero-de 1930 y previstos en la Ley
y Reglatnento de Montes. ya que los tres aspectos principales
dé las.·precitadas cotl1atcas:--constituidos por la trascendencia
de la produccVm, explotación y transporte; por la importancia
d~ .1a red de. ,vías de· saca.· y .por la integración, en dicha unidad
superior, tanto·de.los, predios de.Utilídad Pública, como de los
de propiedad particular":"""'puede,asegurarse que, a excepción del
último cuya solución -se establece en las meritadas Ley y Re
glame~to de Montes, ningún Proyecto de Ordenación limitada
a .. los que se !'~f1.eren 1M puevas,Instrucciones, dejan de con
siderarse al estim;t-_' el problema económico-social y estudiar !as
jildispe~b1es .relaciones .'. con el .mercado-dedicado a ello un
capitulo dént;ro dcsu titulo .1, «Inventario)}, y numerosos ar·
t1culós- -de los que. en el titulo ,li, «Planificación», se ocupan
del «Plan General~)ysobretodo del «Plan Especial»-. y al deg..
tacar que, cuando. ello sea . aconsejable. se estudie la red de
vias desa<:a,'necesaria, mediante la. redacción de un antepro
yecto' independiente;

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Montes, Caza y Pesca F'ltivial,

Este MiniSterio ha tenido a. bien disponer:

ORDEN de 29 de diclembr~ de 1970 pOr la q~e se
apru.eban las Instrucciones Generales ¡>aTaJa Or·
cl<naclón ll< Montes Arbolado•.

Ilustrfslmo sefior:'

Las Instrucc1one<; para la «Ordenación y organiZación eco~

nómica de la produc~ión fOresta!», aet.ua}mente Vigente~·tueron

aprobadas por Real Orden de 27 de enero de' 1-930,yrepresen,.;

Articulo 1.1O Quedan aprobadas las adjuntas Instrucciones
Generales' para la Ordenación de Montes Arbolados.

Art.. 2." 1. Las presentes Instrucciones entrarán en vigor 3
partir de su pu1::licaci.6n en el «BoleUn· Oficial del Estado».

2.- .' Quedan. deregadas .. las Instrucciones para. la Ordenación
y.Orga:Illzáción Econóll11ca·de .la ProduccIÓn Forestal, aprobadas
por Orden Illinisterialde 27 de enero de 1930 en cuanto se
0llOngan a las adjuntas Instrucciones;
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Art. 3.° Se faculta a la Dirección General de Montes, Caza
y Pesca Fluvial para resolver cuantas cuestiones puedan plan
tearse en aplicación de lo dispuesto en las Instrucciones ad
juntas.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde [" V. I.
Madrid, 29 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA ORDENACION DE
MONTES ARBOLADOS ...

Introducción

Articulo L La ordenación de montes arbolados tiene como
fin la organizació:1. económica de su producción, atendiendo
siempre a las exigencia;: biológicas y beneficios indirectos.

Art. 2. Se considera de interés general la ordenación rte
montes arbola1os. y se regirá por las normas contenidas en
estas Instrucciones, asi como por las complementarias que f,e
dicten por la Dirección General de Montes.

Art. 3. La Administración forestal. dependiente del Mi
nisterio de ,Agricultura. dará la debida preferencia a los tra~

bajos de ordenación y determinará la sucesión y ritmo de los
mismos en lós montes catalogados como de utilidad pública y
en los demás con arreglo a lo establecido en la Ley y Regla
mento de Montes vigentes.

Art. 4. Serán objeto de estudio de ordenación 105 montes
con masas apropiadas para el desarrollo de un plan de orga
nización en cuan~o a su aprovechamiento, restauración. con
servación. cultivo y mejora.

La acción dasocrática se extenderá también, en forma de
planes técnicos, al resto de los montes arbolados en una in
tensidad acorde CO-.1 sus condiciones actuales.

Cuando el monte o grupo de montes deba formar parte rie
una ordenación integral. tal y como prevé el articulo 31 de
la Ley de Montes, de 1957, el estudio de los planes de orde
nación se acomodará al ·que se realíce para el conjunto "de la
comarca interesad;.' por aquélla.

. Art. 5. 1. Los estudios de ordenación podrán promoverse
biE'l1 por la Administración forestal, dependiente del Ministe
fio de Ag!"icultur~, bien por los propietarios interesados.

2. Los estudios serán autorizados por un técnico forestal
de Grado Sup~rio:', y con informe de la Jefatura Forestal co
rrespondiente S<lmetidos a la aprobación de la Dirección Ge
neral de MOYites, Caza y Pesca Fluvial.

3 La accinn dasocrática se desarrolla a través de un pro
yecto de Ordenación y sucesivas revisiones, acomodadas éstas
a lo que se dL,por.ga en las Instrucciones complementarias, ci
tadas en el articu~J 2.

Proyectos de Ordenación

Art. 6. Todo Proyecto de Ordenación estará formado por
dos titulas:

Inventario y Planificación.

TITULO l. INVENTARIO

Art. 7. El Inventario se dividirá en los siguientes capi-
tulas:

l. Estado legal.
Il. Estado natural.

1:1. Estado forestal.
IV. Estado económico.

CAPíTULO PRIMERO. ESTADO LEGAL

Art. 8. El ERtado legal del Inventario comprenderá los si
guientes apartados:

- Posición artministrativa.
- Pertenenda.
- Limites.
- Enelavados.
- Cabidas.
- Servidumbres.
- Ocupaciones.
- Usos y costumbres vecinales.

Art. fJ. La poslclOn administrativa. y la. pertenencla que
darán definidas po. los datos relativos a la inscripción del mon
te en el Registro de la Propiedad Y. en su caso. en el Catá
logo de montes de utilidad pública.

Art. 10. En JDs montes que tengan aprobado el deslinde
y éste sea firme se mencionará la Orden ministerial de apro
bación y la del amojonamiento, Si lo hubiere, indicando lo
concerniente a posiCl6n administrativa, pertenencia, limites. en
clavados y cabi-i¡:¡s. Asimismo se indicarán las alteraciones pos~

teriores al deslíntl2.

Art, 11. En los montes que no hayan sido deslindados o
su deslinde no sea firme se deScribirán su actual posición ad
ministrativa, pp.rtenencia, limites y cabidas. sefialando las du
das que puedan existir y aportando los datos que puedan acla
rar las mismas.

Cuando eXista litigío sobre parte de los perimetros del mon"
te se adoptará provisionalmente, y sólo al efecto de poder
iniciar la ordenaci6r. la I1nea más desfavorable para el duefio
del monte, y se aplazará hasta resolución firme el estudio de
las porciones sujetas a alteración por tal motivo.

Art. 12. Se estudiarán cuáles de los enclavados. deberán ser
incorporados lil monte para sanear la propiedad, asi como los
medios que se consideren necesarios y problemas y dificultades
que previsiblemen~ese presentarlan.

Art. 13. Se relacionarán las servidumbres de cualquier clase
que afecten al monte, su compatibilidad con la ordenacIón y
la conveniencia y posibilidad de su redención.

Art. 14. Se reseñarán las ocupaciones de terrenos del mon..:
te con indicaCÍ'''ln de limites y superficies y, en las autorizadas,
la resolución .?probatoria de la concesión, plazo de· duración
y demás circunstancias.

Art. 15. Se estudiarán los usos y costumbres vecinales, el
origen y fundamento de los mismos y la trascendencia que
para los intereses generales y locales· tendría su variación, 1"8

zonando la f"Jrmula que mejor pudIera conciliar los distintos
intereses afectadof

CAPiTULO II. EsTADO NATURAL

Art. 16. El Estado natural comprenderá los siguientes apar-
tados:

- Situación geográfica..
- Posición orográfica y configuración del terreno.
- Posición l'idl'ográfica,
- Plano geneul topográfico.
- Característica,;; del cUma.
- CaracterísUcas del suelo.
- Vegetación.
- Pauna.
- Enfermedade~ y plagas.
Art. 17. La situación geográfica del monte se definirá por

sus coordenad:'ls geográficas, indicando además el número y
hOJa::> del Mapa Nacional del Instituto Geográfico escala 1 : 50.000
en que se encuentra incluido. Se acompañará un croquis de su
situación en la provincia.

Art. 18. Se eBtablecerá la relación del predio con los gran
des sistemas montañosos, indicando las principales orientaciones
y altitudes extrema>; y dominantes y se resefiarán sucintamente
las formas del terreno y sus pendientes.

Art. 19. Se consignará la situación del monte respecto a
las cuencas hidrográficas principales y secundarias y los cursos
de agua que en él nacen, lo atraviesan o limitan. En los casos
en que haya luga se señalará también la torrenclaI1dad de
las corrientes que causan daños apreciables, relacionándola con
el estado de la~ cuencas.

Art. 20. S~ incluirá un plano general topográfico que re
presente, en p!anirretria y altimetria. las lineas perimétricas,
corrientes de agln de carácter permanente, caminos y vías
de saca. etc. Las escalas usuales serán las de 1 : 5.000, 1: 10.000
Ó 1 : 25.000.

Art. 21. Se consígnarán los datos meteorológicos y los ln
dices o diagramas climáticos que se consideran indispensables
para la clasificació!" del clima a efectos de la ordenación. Los
datos procederán de las estaciones existentes en el propio mon
te o, en su defect.o. de los observatorios de la red del Servicio
Meteorológico Nacional.

Art. 22. Se dar'Í. una breve reseña. de las caracteñsticas
del suelo y eventualmente, con más detalles. el estudio de per
files y horizontes con sus propiedades tisicas y qulmicas.
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Art. 23. Raspecto a la vegetación se reseñarán las especies
leñosas con la indicación de dominante. abundante. frecuente.
escasa o rara. que- puede ser completada con la mención· de
las principales herbáceas. También podrán indicarse las aso
ciaciones veget>iles más caracteristicas. relacionándolas con las
posibles clases de calidad y con la facilidad o dificultad de
regeneración.

Art. 24. Se enumerarán las especies principales que formen
la fauna del monte cuand·.... puedan dar lugar a aprovechamientos
de interés o cuando su importancia o intervención en la persis
tencia del vuelo se considere igualmente interesante.

Arto 25. Se indicarán las principales enfermedades y plagas
que existan en el monte e influyan en su conservación y aprlr
vechamiento. as! como el riesgo probable de incendio.

CAPíTULO IIL EsTADO FORESTAL

Art. 26. El Estado forestal comprenderá las siguientes Sec-
ciones:

Sección 1.a División inventariaL
Sección 2.& Cálculo de existencia.
Sección 3,.a Descripción de unidades inventariales.

S8CCÍón 1: División inventarial

Art. 27. 1. La división del monte o grupo de D1ont-es tiene
por objeto facilitar la descripción detallada de las condiciones
de estación, existencias y producciones.

2. La división del monte o grupo de montes, a efectos de
ordenación, irá precedida de la segregación, en el plano general
topogTáfico, de las siguientes superfIcies:

_ Las que deban dedicarse durante un período de tiempo
sufieientemente prolongado al cultivo agrícola, establecimiento
de viveros u otros cultivos análogos.

- Las apropíadas para el aprovechamiento preferente de
pastos u OMOS productos secundarios.

- Las inforestales. bIen por falta de suelo o por otras e8.
racterlsticas impropias para la vegetación arbórea.

Art. 28. 1. La restante superficie del monte o grupo de
montes se dividirá en cuarteles, cada uno de los cuales consti
tuirá una unidad dasocrática independiente y hOInQgénea. con
siderando el grado de homogeneidad que es posible en una gran
superficie. Se atenderá preferentemente a la altitud. especie,
exposición, condiciones de saca y sucesión de los aprovecha
mientos.

2. Esta división se llevara provisionalmente al plano topo~

gráfico, en el que figurarán además las vías de saca existentes
o que se estime necesario trazar para resolver la. extracción de
los aprovechamientos de cada cuartel.

3. 5egún su !ina~idad selvlco]a y econ6m~ca, podrán distin
guirse, incluso en un mismo monte:

- Cuarteles de produceión, en los que la renta. en madera,
resinas, corcho u otros productos tiene carácter preferente.

- Cuarteles de protección, en los que los aprovechamientos
están supeditados a la acción del arbolado sobre el suelo, clima,
cultivos, agua, etc.

- Cuarteles de recreo,. turismo o deporte, señalados por sus
propias calidades, para la expansión y disfrute de la población
en la proximidad de las grandes· ciudades. de los embalses y de
las vías de comunicación.

Art. 29. El cuartei podrá dividirse en unidades inventaria
les, denominadas cantones, que representen las superficies mí
nimas, en general, de carácter pennanente. objeto de descri~

clón detallada del medio, existencias y produecl6n. Esta cUvisi6n
puede afectar sólo a parte del cuartel.

Art. 30. 1. La. delimitacIón de los cantones, cUya superficie
debe ser, en general, superior a las diez hectáreas, se hará tras
detenido estudio del cuartel sobre el terreno y análisis de las
fotografías aéreas disponibles.

2. Be deberá tender a que los cantones formen unidades
topográficas y productivas claramente delimitadas por acciden
tes del terreno y por trazado de vías de saca o cortafuegos de
earácter permanente. Se procurará que entre los límites supe
rior e inferior no existan grandes desniveles. debiendo estar
orientados los ('..antones con su tnayor dimensión siguiendo las
curvas de niveL

3. Se procurará. a tal efecto, Que la calidad de la estación
sea lo más homogénea posible dentro del cantón. A falta de
datos de producción, se tomarán como criterios de calidad la
altura media del arbolado en relación con la eda<i. las caracte
!fistieas del suelo y las de la vegetación que lo cubre.

4. En cada cantón se pueden. diferenciar dos o máS rodales
en razón de la especie, edad, espesura o calidad de la estación.

5. Los cantones .podrán agruparse transitoriamente en estra
tos homogéneos, a fin de facilitar las estimaciones de los pará
metros dasométricos.

6, El detalle de la división de cantones, llevado al plano ge
nera! topografico, dará lugar al plano de inventariación, cuya.
escala podrá ser de 1: 5.000. 1: 10.000 ó 1 : 25.000. En dicho plano
apareceran los cantones en orden mm'l.érico correlativo, figu
rando para cada uno de ellos una reseña sinóptica de sus princi
pales rasgos descriptivos.

Sección 2." .Cálculo de existencias

A) Monte "'alto de producción.
a) Producción maderable.

Art. 31. 1. El cálculo de existencias se efectuará tomando
como base el conteo pie a pie <> los· muestreos estadísticos.

2.- Se utilizarán uno, otro o ambos procedimientos, segUn el
detalle de la información deseada, de su costo y las caracteris
ticas de la masa objeto del inventario.

Art. 32. 1. En el inventario completo pie a pie se contarán
por cantones y por especies :os pies contenidos en todas y cada
una de las clases diamétricas inventaríables (las que han de
intervenir en el cálculo de lás existencias) y, al menos, los de
una inferior.

2. Como norma general, las clases diamétricas tendrán una
amplitud máxima de cinco centimEtros en diámetro normaL

3. Aparte del conteo de diámetros normales, se estimarán,
pOr muestras de árbo:es obJetivamente elegidos en cada estrato,
otros paramctros dasométrico::- y tecnológicos auxiliares para la
determinación de exist~mcias y crecimientos:. entre los qt1{' se
citan: las alturas totales o de fustes en metros, la edad en
años. los crecimientos radiales, los espesores de corteza en mi
límetros y la calidad tecnológica del fuste.

Art. 33. En los inventarios por muestreo estadístico se dará
preferencia a la distribución sistemática de las unidades de
muestreo sobre la aleatoria. Las parce:as serán de superficie fija
o, en casos especiales, de superficie variable.

En condicíones normales, las pa'I'celas de muestreo tendrán
superficies máximas de 10 áreas; serán, preferentemente, de
forma circular y se dispondrán sobre los nudos de mallas cua
drangulares.

En cada paTee;a de muestreo se medirán los diámetros nor~

males de todos los pies con el criterio expuesto en el articulo 31
y poniendo especial cuidado en evitar los errores sistemát'cos
al decidir sobre la inclusión de los árboles perlmetrales. La medi
ción de las ,variables auxiliares se hará en submuestras de arbo
lado, que pueden estar compuestas por parcelas completas o
por algunos árboles en cada parcela.

El volumen maderable de cada cuartel deberá estimarse con
error de muestreo del 5 al 15· por 100 para una probabilidad
fiducial de 0,95. según el tipo de monte y el valor de la pro-
ducción.

Art. 34. 1. De Jos datos de campo, procedentes de uno u
otro tipo de ~nventarlo, se obtendTá para cada estrato y cantón
la información cuantItativa precisa para definir la estructura
del vuelo arbóreo y la 'Calidad de la estación en función de:

_ La distribución del número de pies por especies y clases
diamétricas.

- La espesura del vuelo, defInida corrientemente por el área
basimétríca por hectárea, aunque en ciertos tipos de inventariOS
haya que recurrir a otras fórmulas y variables expresivas de
análogos c-onoept.o8.

- Las relaciones de la altura con el diámetro normal y con
la edad, como elementos auxiliares para el empleo de las tablas
de cubicación y para calificar la calidad de la estación.

- La distribución de las clases de edad, que pondrá de manI
fiest.o la estructura regular o irregular del vuelo que cubre el
cantón.

Art. 35. l. En cada unidad última de inventariación, y para
cada especie y clase dlamékica, se obtendrá el volumen de orde
nación como el producto del nÚlnem de pies inventariados por
el volumen unitario dado por la tabla de ordenación. El resu~

tacto vendrá expresado en número entero de metros cúbicos
con corteza.

2. Las tablas de ordenacíón de 1.Ula entrada (<<tarifas de
ordenación») podrán dedllcirse direct2mente por cubicación «in
situ)) de una muestra estadistica de un número suficiente de 3r
boles tipo o, mejor, indi·'ectamente. a través de ias tablas de
cubicación de dos entradas, publicadas por los Centros de jnves-
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tigación, y que requieren solamente el conocimiento de ·108 diá·
metros normales y una muestra de las alturas tota.les de la masa.

3. La tabla elegidapermanecera invariable en sucesivos ¡n·
ventarias mientras no cambIe de. modo apreciable la relación
altura-dlámetros de la masa. Si hay cambios apreciables, caso
propio de las masas regulares, será preciSo aplicar l.Ula nueva
tabla de ordenación.

4. El volumen de. aprovechamiento. diferente, en general. del
volwnen de ol"denación. se utlUzará únicamente en la enajena-'
eíón de productos. estableciéndose siempre una equivalencia en~

tre ambos.
Art. 36. 1. El volumen de leñas gruesas se apreciará en me

tros cubicas por un tanto por ciento del volumen maderable de
ordenación.

2. Se darán los tantos por ciento de corteza existentes en
los fustes. agrupando para ello las clases diamétricas que posean
porcentajes similares.

Art. 37. 1. La producción maderable de una unídad inven
tarial vendrá expresada por la suma del cr-ecimiento de la masa
inventariada en el periodo que se considera y las incorporacio
nes. durante el mismo periodo. de loa pies de las cIases diamé
tIi'cas no inventariables.

2. La detenninaclón de la producción podrá hac,erse:

- Por comparación de inventarios de toda la unidad inven
tarial.

- Por comparación de inventarios en un reducido núrnero
de parcelas de muestreo señaladas al efecto en la unidad inven
tarial.

- Por estimación estadística de los crecimientos del volumen
en función derivada de la tabla de cubreación y de los creci
mientos de las variables básicas, y por las incorporaciones. en
función de los tiempos de paSO de clases diamét'ricas no lnven
tarlables y el número de pies de las mismas.

- Por emp:eo del procedimiento basado en los valore~.IDo-.
dulares del crecimiento. deducidos de 105 árboles tipo.

- Por aplicación de coeficientes reductores a los datos de
las tablas de producción de masas regulares. correspondientes
a la misma especie. edad y caUdad de estación.

b) Producción no maderable.

Art. 3S. 1, En cuarteles con vuelo en resinación o que se
vayan a destinar a resinación se efectuará el conteo pie a pie
por clases diamétrIcas. cuyo intervalo más usual será el de un

'centímetro. Se consignará para cada cantón y por clase diamé
trica el número de pies cerradOS. el de los ya 'resinados y, en
este caso, con expresión del número de pies quepuéden admitir
una y dos CMas, de los agotados y de los que .adrnitenroás de
dos caras, agrupándolos según el número de l~ ya. al:üertaos.

2. Dada una dimensión de cara y anchura. deentrecara, se
determinará el nUmero de caras posibles, según clase diámétrica,
teniendo presente la disrninudón del diámetro con la altura.

ArL 39. 1. En los alcornocales se tendrán en cuenta las
normas generales anteriores. modificadas por las especiales que
a continuación se detallan:

- La división del cuartel para inventario se efectuará te
niendo especia:mente en cuenta si la maza es pura o mezclada;
la posible dedicación al aprovechamiento de montanera o al de
pastos.

- La espesura de cada cantón se estimará por el tanto por
ciento de la supedicie asombrada por los alcQnloques, p¿ro se
admitirá otro método si se justificara.

-- El cálculo de existencias se efectuará por conteo pie 11 pie
o por muestreo estad1stico, este último únicamente cUando lo
permitan las condiciones fisiográticas y las de regularil\ad de
la. masa.

2 Se medirán los pies cuyos perímetros normales de los
troncos (Cn.) sobre el corcho ígualen o superen a los 30 centí
metros, investigando asimismo la calidad y edad del corcho.

3. Se efectuará sólo conteo en una clase inferior a la de 3P
centimetros de Cn.

4. Se agruparán por clases de en. de amp':itud proporcio
nada a las características del vuelo. La agrupación en cla,..
ses de Cn. se referirá. en pies no deSbornizados. a la medida
sobre el corcho. En pies desbornizados, el perímetro Cn. su
puestc sobre el libero Unas y otras figurarán por separado~

5. Las superficies de descorche se calcularán por clases
de Cn.• como suma de las obtenidas para el tironeo y las ramas,
haciendo constar dichos extremos en el cálculo de exist€ncias.

6. se expresarán los módulos de descorche por clase de Cn.,
como relación entre la longitUd total descorchada en el árbol y
su circunferencia nonnaI.

1. Para cálculo de existencias en pies a desbornizar se te:>
mará 2 como valor inicial máXimo de dicho módulo.

8. Las superficies de descorche figurarán en metros cua
drados;

9. En el cálculo de existencias figurarán por separado:

- El bornizo procedente de los alcornoques que deberán ser
desbornizados dentro del turno de descorche.

- El corcho a obtener de los árboles ya anterlonnente pue~

tos en producción. con específicación de las cantidades que pro
ceden de los tróllcos y de las ramas.

- El bornÍZo procedente del aumento de la longitud del des
corche que se estime conveniente adoptar como consecuencia.
de la comparación entre los módu1,os de descorche obte'11dos en
el dtlculo de existencias y los que se consideren más apropiados
para el monte inventariado.

- Se hatá constar si los pies vienen siendo objeto de pelas
parciales dentro del tnismo turno de descorche.

10, Las existencias y producciones de corcho se expresM"án
en toneladas métricas.

B) Monte bajo de producción.

Art. 40. Se distinguirán para su inventariación los sigll1en-
tes tipos de montes bajos:

_ Con producción principal de maderas.
_ Con producción principal de leñas.
_ Con aprovechamiento principal de corcho u otras cortezas.

Art. 41. En los montes bajos, cuya producción principal ~ea

la madera. el inventario seguirá las normas prescritas para los
montes altos. completadas con información adicional soore el
número de- cepas por hectárea y el de- brotes por cepa., la Vita
lidad de las mismas, el número de recepes admisibles. etc.

Art. 42, En los montes bajos destinados a la producción de
leñas se delimitarán las unidades deinvent&iación y se sefiala
ráh en las mismas parcelas de muestreo. en número suficiente
para obtener datos sobre la producción por hectárea. que taet·
liten la fijación de turnos y' la preparación del plan de aprÚ"'
vechamientos.

Art. 43. En lóS montes bajos, cuyo aprovechamiento pn:il~l~

pal sea el corcho u otras cortezas. se realizará el inventario
nonnalmente, por métodos estadísticos, estimando:

- El número de cepas con posibilidad de rebrote por he(}o
tárea.

- Las medias de las circmlferencias normales y alturas.
- Las existencias en corcho bornizo u otras cortezas, expre-

sadas en toneladas métricas. y la 'evolución de las mismas con
la edad.

- La relación de corcho o cortezas a leñas. en función de la
edad y espesura.

C) Cuarteles de recreo.

Art. 44. 1. En los cuarteles de recreo se dará preferencia
al estudio de las caracteristicas o condiciones que se ofr€':en al
esparcimiento.

2. Se relacionarán:
_ Explanadas propias para estacionamiento de vehiculos en

las proximidades de paisajes' pintorescos. wna.s de descanso,
fuentes o lugares análogos.

- Zonas aptas para acampar.
- Rutas de excursión a pie. a caballo y de escalada.
- Zonas apropiadas para el ejercicio de deportes de nieve.

pesca fluvial. caza. u otros deportes.
3. Se detallará la distribución superficial del arbolado según

especies y dimensiones. pudiéndose hacer un conteo pie a pie
en las zonas con mayores existencias maderables.

D) Cuarteles de proteeci6n.

Art. 45. En los cuarteles de protección, el conocimiento de
las superí'ícies cubiertas y espesuras que proporcione la división
inventariai de! monte tendrá preferencia sobre el cálctl,lo C:e
existencias y crecimtentQ5., cuya precis¡ón puede quedar limitada
a tUl error del 30 por 100 con probabilid.ad fiducial de 0.95.

Sección 3." Descripción de unidades inventarialea

Art. 46. L Para cada cuartel. por cantoneS. se harán es
tad:o:;..resúmenes de los sigutentes factores determmados de la
producción:

- La cabida total del cantón se deberá consignar distin
guiendo la ínforestal y la fo!'estal y. dentro de ésta. la poblada
y la rasa. Los valores por hectárea se referirán siempre a la
superficie poblada.
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- La exposición dominante se expresará, respecto a. los pun
tos cardinales, en medios cuadrantes; se citarán las pendientes
máximas y dominantes y la altitud se expresará por las cotas
máxima. minima y dominante que figuren en el plano topo
gráfico del cantón.

- La calidad será expresada por un máximo de cinco cla
ses. siendo la primera la que se estime mejor. Se determinará
en función de la altura total media de los pies dominantes de
una misma especie y edad. En el caso de que el cantón no
tenga masa ·arb6rea suficiente para determinar as1 la calidad
se tomará como criterk orientador la configuración topográ
fica del terreno. caracter1sttcas del suelo, asociaciones vege
tales. etc.

- Con relación a la especie se harán constar las arbóreas
que pueblan el cantón. indicando el tanto por ciento de cada
una en número de pies y en volumen. según los datos dedu
cidos del inventario. Los cantones se considerarán formados
por masas puras cuando el porcentaje en número de pies de
una especie sea igU3,l o, superior al 90 por 100.

- La espes'lra se apreciará por el área basimétrica expre
sada en metros cuadrados por hectárea, o por la fracción de
cabida cubierta. En este último caso podrá servir de orientación
la siguiente escala de valores:

- La situad6n legal y de hecho en todas sus peculiares
tormas de propiedad. usos locales, privilegios y servidumbres.

-. Los dañ.J:S inferidos a la producción a causa de los agen
tes climaticos, bióticos y actividades humanas.

Art. 50. 1. Los aprovechamientos realizados se analizarán
sucintamente, especificando clases, calldades y cuantía. precios
e importes, sistemr- de adjudicación. etc.

2. Se L1mar:§. en consideración los servicios y utilidades que
haya venido ofreciendo el monte para fines recreativos y pro
tectores.

Art. 51. 1. La'- obras y trabajos selvicolas se d-escribirán
expresando l~ l,¡,bo realizada. los medios y equipo disponibles,
las posibilidad;~s de mecanización, resultados obtenidos y sus
repercusiones económicas.

2. Se completarán los datos de esta reseña con el análísis.
en procedencia ? cuantía, de las inversiones realizadas en el
monte. lo que sf'rvirá de base para estudiar la posibilidad de
financiar, con ciert.' garantia de seguridad. las obras y tra
bajos selv1colas qu'" se prevean en el desarrollo de la orde
nación.

Sección 2." C6ndicion~s intrinsecas del monte

Sección 1.fJ Resumen económico del último decenio

Art. 48. En J11 reseña retrospectiva a que se refieren los ar
ticulas siguien';es de esta Sección se tenderá a analizar la in
formación eco:lémica disponible sobre el monte en el último
decenio.

Art. 49- Se estu<iiará la influencia sobre la producción y tos
posibles cambÍ')s qu~ puedan introducirse en su mejora a con
secuencia de:

CAPÍTULO IV. ESTADO ECONÓMICO

Art. 47. El estado económico del inventario t.endrá por ob
jeto la consideraci6~ del monte o grupo de montes emo fOD

tidad productiva Por tanto. deberá tener en cuenta las carac
terÍSticas actUaJes de la demanda y futuras tendencias de la
misma, para adaptar a ellas su producción con las limitacio
nes que impongan sus condiciones intrínsecas.

Comprenderá l~"" siguientes Secciones ~

Sección l." Resumen económico del último d-ecenl0.
Sección 2.3 Condicioned intrlnsecas del monte.
Sección 3.& Condiciones de la comarca y mercado de produc

tos forestales.

Art. 52. L Se hará un estudio crítico de la situación del
mon te respeCto a la clase. densidad y condiciones de las vias
de saca existemes. Este estudio será acompañado por la justi
ficación económ.ica de -las medidas previstas para disponer de
una red efici~nte de desemboS'lue, basada en una razonable
concentración <'le le·- aprovechamientos y en la posible utili~

zación de medi¡ '1$ mecánicos.
2. Cuando ~ea necesario para el desarrollo del Proyecto de

Ordenación construir una importante red de vias de Saca Fe
redactará un ·'tnteproyecto de dicha red, al que podrá acom
pañar la propuesk de declaración de utilidad pública, de toda
la obra o parte de ella.

3. Un resU'11en del anteproyecto y de las resoluciones que
hayan podido rrcaer sobre el mismo se incorporarán al Pro
yecto de Ordenación.

Art. 53. 1. Las condiciones productivas del monte, según
la calidad de l.a estación. serán valoradas fiintéticamente a par
tir de los datos del Inventario. considerando los distintos apro
vechamientos posibles, las exigencias del mercado y las nece·
sidades locale~.

2. Las uUlidades y beneficios indirectos impli-.::itos en 101
fines protectO:t% y recreativos del monte se apreciarán pon
derando econJmicarrente las ventajas que se deriven de la
pxistencia de mas~s forestales..

Art. 54, Se har el análisis comparativo de !::ls distintos
resultados económicos previsibles que permita posteriorment.e
deducir órden~s de prioridad en el aprovechamiento, utilidad
y disfrute del monte,. considerando las posibles compatibilida
des en la div0rzida· de aspectos productivos, protectores y re
creativos a.'iOCíd...lOS al arbolado.

Art. 55. Se eetuctiará- la situación social y económica de la
comaT<:rl en ql':" está enclavado el predio y se reseñaran las
cara-clens-ticas y la capacidad de consumo de las industrias
tram;formaaons de producbs forestales ubicadas en la región.

Art. 56. Se har"" una previsión razonable de la evolución
de los precios y de la' demanda en el mercado de productos
forestales, co~ f:xf"!esión de la tendencia de la misma hacIa
cal'dades o di'1'lf'nsi'~nes determinadas, y las posibles mejoras
tecni'lógicas en la ejecución de los aprovechamientos. trans
portes y canal~s d~; comercialización.

Art. 57, t Se estudiarán las modalidades de enajenación
mas convnüentes. desde puntos de vista económicos y selvico
las. para la adjudicación, entrega y liquidación de los apro
vechamientos.

2 Se just;ftcar t la adjudicación de los aprovechamiento!
por un períod·.) nI" uno o varios anos. según lo aconseje su me
jor comercializl-feión.

3. Con el n:asm fin se estudiará la conveniencia de agru
par dos o rr.ás p0s~bilidades.

Art. 58. 1. Se desr:ribirán las características de la mano
de obra disponible. expresando f'll capacitación tecnológica"
epocas d.e posible utilizadón en alternativa con los trabajos
agl'1colas. nivel de salarios ti otras variables relacionadas con
la misma.

Sección 3," Condidones de la comarca y mercado de productos
jo-restalts

85 a 100
70 a 85
40 a 70
10 a 40
O a 10

Fracción
de cabida

('1.1bierta

Espesura completa
Espesura defectíva , .
Espesura abierta •.......... ,.. ., .., .,
Masas claras , , ..
Rasos , , ., .

El término espesura normal solamente será empleado cuan
do haga referencia a unas condiciones de espesura bien cono
cidas para la obtenci6n de un determinado producto.

- La edad del arbolado se expresará- por clases múltiplos
de cinco años, especificando la edad media y las edades ex
tremas con una representación, al menos, del 5 por 100 del
número de pies.

2. Análogamente se prepararán otros estados. por espe
cIes. referidos l\ las superficies descritas y a las hectáreas, de
los siguientes parámetros dasométricos:

- Número de pies, área basimétrica y diámetro del arbal
de sección normal media.

- Volumen en metros cúbicos de las existencias maderables
con corteza y v('lumBn de lenas gruesas.

- Crecimiento e ¡ metros cúbicos de madera con corteza.

3. En los casos de montes en resinación, alcornocales y mon~

tes bajos se tendrán en cuenta las normas especiales, artícu
los 38 al 43.

4. Se recomienda l~ inclusión de planos y gráftcos descrip
tivos que acla.ren los datos consignados en los estado:; nu
méricos.
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2. También se estudiará la posibilidad' de proporcionar con.,..
dlciones de trabajo satisfactorias y perttuinentes-para disponer
con regularldaddt;; mano de obra especialiZada.

TITUW n. PLANIFICACION

Art. 59. t.Los objetivos que se asignansl monte o. grupo
de montes en el orden político, económico y social, y las ca
racterísticas de sus producciones y 'servicios, hacen· (le ;nsejable
que la ordenación de los mismos estécOOi'dinada co~ laplani..
tlcación de recursc,~ a nivel regional' o' comarcal.

2. El desarrollo lógIco y planificado de- la ordenación se
integrará en:

Capitulo J. Fundamentos y fines.
Capitulo n. Plan general.
Capitulo 111. Plan especial.

CAPÍTULO PRIMERO. FuNDAMENTOS-Y' FiNES

Sección única. ConclusIones 11 resultados del inventario

Art, 60. Con la información aportada por el. Inventaría se
concretarán:

A. Los objetivos de la ordenación.
R La priori_dad y compatibHidad entre los aprovechamientos

y servicios del m(lnte.
C. La formaciór, definitiv.l de Cuarteles y Sec~iones.

A) Objetivos de la Ordenación

Art. 61. l. La planificación tiene que fijar objetivos claros
y precjsos que crienten la ordenación.

2. Los objetivos de polItica forestal más ·destacables setán:

- Persistencia, conservación y mejora de lac&pacidad pro
ducUva del sueb y vuele.

-- MáximQ rendimiento de utilidades-aia.colectividad f'n
productos, puestos de trabajo, aspectos recreativos y paisajis..
ticos, así como otros beneficios directos·· e indirectos.

- Posible expansión del área forestal.

3. Los objetivos económicos atenderán a:

- Las tendencias consumidoras del' mercado y demanda en
materia prima del secta industriaL

- Las necp.siC!ades iocales en' prodUctos d~~ mOnte.
- La estabilidad de la !llano de obra,esp~~ializad:apara un

trabajo permanente en las diversas operaciones forestales.

Art. 62. 1. La constancia de la renta; consecuencia de un
tratamiento eftciente y ordenado, se consideraráco-mo ·un ob
jetivo a cumplí!' con rigor decrecientedes4e el nivel de·comarca
al de monte:," unidades dasocráticas del mismo,

2. Una pr0duccióncomarcalregu1~rizadaserá~aran.tfa de
permanencia de las industrias forestales,'y de vipctllación con
el monte de la rr;_an~ de obra especiali?ada.Sin _embargo¡cuan
do se desciende a la organizaciónproductlvil- ,<tél cuartel, las
crecientes inversiones en maquinaria .ymat~rial•. o1)I~g&rán a
una concentración de las. intervenciones selvi~~;~s.sacrifleando,
si es preciso, la renta anual y constante, siempre' que no se
lesionen mtereses más importantes ,de la propiedad.

B) Prioridad y compatibilidades entre los aprovechamientos $
servicios del monte

Art. 63. 1. La evolución tecnológica y .SOcial .impone una
planificación flexibl -; de los aprovechamientQSpara adaptarse
a las condiciones fluctuantes de la demanda. y a las peculia
ridades de cada monte.

2. En gran número de casos la prod~cdón ,maderable será
la preferente, pero, aun asi-habráq,ue disUhgu.ir.diferentes
tipos de aprovech,amiento, según las .dimensiones tecnológicas
óptimas requeridas por las industrias existentes o que puedan
establecerse en lnterés general. . '

3. En mont~ d producción procedentes de .repoblaCi(m ar
tificial, el apnvechamiento de sus recursos-debe guiarse por
criterios financiero~ que desarrollen al máximo la capacidad
productiva de la es~lón.

Art. 64. Los beneficios Indirectos que el monte proporciona
como un servicio a la colectividad tienden a adquirir una irn·
portancia creciente, que hay que prever en relación con· la. eVo~

lución demograftca y ias nuevas necesidadescrea:({as a los nú-
cleos urbanos. .. i

La integridad del vuelo, a efectos de protecCión o_paisaje, .
puede. ser, en estos casos, condición ·lndispensable.a_laqu~debe
subordinarse cualquier otro criterio deproducclótL

Art. 65. La'· preferencia. por una' determinada utilidad pro
ductora, protectora o de recreo,se-hmcompatible con la per_
cepción de otr,)S beneficios del monte. .que .tendrán la conside
ración de complerrentarios o subctdinados.

En montes extensos será aconsejable una especialización de
destinos por Cuarteles o Secciones, de acuerdo con las condi
ciones ecológicas de la estación y los fines de la ordenación.

C) Formación definitiva de cuarteles y secciones

Art. 66. La organízación de la producción modificará o con
firmará el perímetro del Cuartel una" vez conocidos los resul
tados del Inventario de los cantones :que lo componen.

Art. 67. 1. La delimitación definitiva- del Cuartel. como
unidad de Plan dasocrático~ implica la aspiración a una rela
tiva igualdart en las condiciones productivas,' económicas y di
ferenciales del vuelo. Por ello será: preciso .' obtener Cuarteles
no excesivamente grandes pa.raque $eaIl' homogéneos, ni de-
masiado pequeños para el desarroUoarmónlcoy eficiente de
laordenacion. .

2. La regularidad de la.' producción uoserá consecuencia
del Cuartel extensc, difícilmente manejable, sino de la ade
cuada coordinació_l de. ias .cortas .intermedias y finales en el
conjunto de Cuartel~ que integrenelmO~teo grupo de montes.

3. La formw::ió•. del CUartel .por agrupación de cantones
requerirá, en genera:. un estudio tnás.atentoen masas regulares,
di:)nde .hay que equ~librar las distribuciones de clases de edad,
que en las masas irregUlares, en las que éstas no existen.

Art. 68. 1. La homogeneidad en las condiciones de esta
ción, de especia y aun de clases de edRd pueden imponer el
Cuartel abierto, compuesto de varias piezas, bajo un Plan de
ordenación común.

2. En ciertos casos, diferencias deespecle,erecimientos y
edades de madurez en masas regulares procedentes, en general,
de repoblación artifi-cial, hacen aconsejable prescindir del. Cuar..
tel y considerar el monte co-mo-unaB.grupación de rodales.

Art. 69. En montes de gran' extensión se integrarán los
Cuarteles en Secciones deurde-nación que tengan una cierta
afinidad respe~to al. tratamiento, especie o destino de la pro
ducción. Asimismo, razones· de·pertenencia pueden obligar a
distinguir Seccione- a meros -efectos de gesti6nadministrativa.

Art. 70. A las Secciones se las desigrulrá. con números or
dinales correlativos a partir' del,(d»,.ya. los Cuarteles de cada
Sección, con letrM mayúsculas, comenzando en· todas las Sec
ciones con la letra «A».

Art.7L La separaCión sobre el terreno de las secciones y
CuarteJesse señalará, generll1m,ente~ porcaUes. cuya anchura
precisarA el Plan de mejoras, según las,condiclones de cada
caso.

Razones de conservacI9n del pa.isaje .• pueden. aconsejar'. el em
pleo de hitos y otros tipos desefiales .. que no modiflquen el
aspecto del mOi.1te y sean fácilmente identificables.

CAPÍTULO n. PLAN GENEiUL

Seccién 1.~ Caracter-fsticas' selvfcolas

A) Elección de especie

Art. 72. lln las masas mezcladas la elección de especie se
realizará después d::, examinar, para cada una de las com
ponentes del '!uelJ arbóreo, los siguientes extremos:

- Su condición de espontánea o introducida en el monte y
el porcentaje de $'1 representación numérica y volumétrica en
el total de la' ma~a.

- Su estado de vegetacIón . definido por su desarrollo en
relación con la edad, la abundancia, y. periodicidad de fruc
tlficacióny lafa:ci1idad .de regeneración natural

- Los cuidados culturales que precisa a lo largo del tumo.
- Su sensihiliéIa1 a plagas y. enfermedades en la zona.
- La demanda existente Para· sus productos y cotización' Ije

los mismos.
- La función preferente asignada al monteo cuartel.

A la vIsta de los resultadoS que . arroje el análisis citado
se realizará la elección de especie 0. eSPecies principales, con
cretando si lo será para la totalidad o. parte del cuartel, y
teniendo siempre €'1 cuenta que. de 'no exiStir una causa sel
vitola o econónücR de importancia que llconseje lo contrario,
se considera conveniente seguir atribuyendo el carácter de es
pecie principal a la que ya· viniera· ~éndoloanteriormente.

En caso de que se juzgara necesario elegir como especie prin~

cipal a una que no se hallara formando parte del vuelo, se ex-
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pUearán las ea1.1S&S de tal determinación aport3.ndo c:Jantcs
datos de ordan selvIcola. tecnológico o económico se posean
y que demuestren las ventajas de tal proceder.

B) Elección del método de beneficio

Art. 73. l. De presentarse el problema de elección de for
ma fundamenta.l d~ masa, se hará lo posible por armonízar 'o:'
intereses de la propiedad con el interés general. Para ello de,
berán examinarse los siguientes puntos:

_ Posibllidad y facUidad de la espede para regenerarse por
semillas y por brotes.

- Clase de productos que se obtendrán - con cada una ¡ie
las tres formas fundamentales de masa y turnos necesario:;
para ello, as~ com 1& demanda y cotizaciones existentes para
los citados productos.

_ Aprovechamientos secundarios que serian posibles con ca
da forma de masa y su importancia.

_ Ventajas e inconvenientes de tipo económico o social que,
de inmediato y a medio plazo. supondria la adopci6n de cada
una de las formas de masa para la propiedad y la economia
en general.

21. Seguidamen1;f> se elegirá el método de beneficio que, ase
gurandQ debidamente la persistencia del monte, proporcione con
continuidad, la mt.xim.::. renta compatible con los intereses ce
la propIedad.

3. En general, salvo circunstancias especiales que aconse
jen lo contrario, nf se considera conveniente la forma de mon
te medio, dado su carácter inestable, con excepción de aquellos
casos en los que constituya una forma. de masa. transitorb
para el paso a ia de monte alto. En este caso se examinará
con detalle si existe demanda en el mercado para los product0f-;
que la sarda proporcione.

4. AsImismo se estudiará la conveniencia de abandonar ;a
torma de monte bajo en aquellos montes cuyo producto prin
cipal sean las leña"', proyectando, si fuera necesario, un cam
bio de especie pan su conversión en monte alto.

e} Elección del tratamiento

a) Formas de masa

Art. 74. 1. Para la definición de las formas principales oe
masa se entenderá que las clases artificiales de edad han de
comprender un número de afias igual o inferior al menor oe
los números siguientes: veinte años o la cuarta parte del turno,

2. Se considerará qUE':

- una masa es regular cuando su vuelo se halle distribuido
por edades en superficies distintas, de tal manera que. en cada
una de eUas. al menos el 90 por 100 de sus pies pertenezca
a la misma clase de edad;

- una masa es semirregular cuando su vuelo se halle distri
buido por edañes en superficies distintas. de tal manera Que,
en cada una ,je ellas, al menos el 90 por 100 de sus pies sólo
pertenezca a dos clases de edad. ciclicamente contiguas;

- una masa es irregular cuando· no cumple lascondiciorus
fijadas para las masas regulares o semirregulares.

b) Factores influyentes en la elección

Art. 75. La elección del tratamiento se basará en los si ~

guientes hechos:

- La composición de la masa arbórea y el temperamento
de la especie prlncipal.

- La facilidad de ésta para su regeneración natural y !a
posibilidad de empleo de la regeneración artificial.

- La conservación del suelo y la posibilidad de daños ca
tastróficos por plagas, enfermedades o agentes metr:orol6gicos

- La duración y costo prohable de los cuidados culturales
que hubieran je aplícarse al vu~io arbóreo. según la forma prin
cipal de masa que se adoptara. a:;..i. como las disponibi1idade~

de personal técnicc V de mane de cbra.
- La situadim del montf' con respecto a los POSibles mer

cados, as1 como la clase y cantiébd de los productos H obtener.

e) Tratamiento· de monte alto regillar

Art. 76. En general, se recomienda adoptar ios tratamien
tos de monte alto regular mediante cortas a hecho. en uno p

dos tiempos, cuando simultá.neamente o por conjuntos de su
ficiente import.<lncif, se presenten las siguientes circunstancias:

- La masa es monoespeciftca o, aun no siéndolo, existe la
seguridad de qut-' la especie principal no verá merma,Q.a6u re
presentación por la aplicación de este tratamiento.

- La especie principal eg heliófila, poco exigente y capaZ
de proporcionar abundantes cosechas de semílla a cortos 1n
tervalo;~ de tiempo.

- No existe grave peligro de erosIón por la ejecución de
esta clase de cGrtas ni son de temer. previsiblemente, daños
cat8stJ'ofeos por agentes meteorológi<::os, plagas o enfermedades.

- El mercado exige productos ur.iformes en calidad y di
menSIones,

- Se Uene la seguridad de que podrá emplearse, en caso
necesario. la regeneración artificial como sustitutiva, total o
parcialmente. d.,. la natural, en caso de que ésta no se pro
duzca algún añfl,

- La reduchia superficie del monte no hace posible o acon
!iejable otro tratnmiento.

Art. 77. El tratamiento de monte alto regular mediante cor
tas por aclareo sucesivo uniforme se adoptará normalmente si
se presentan simultáneamente o por conjunto de suficiente im
portancia las siguientes circunstancias:

- En masas monoespecíficas o en las mezcladas en las que
la especie principa~ pueda verse favorecida por este trata
nÜentD.

- - Sí la especie principal posee temperamento de media luz
o de media sombr ,_ .y proporciona semilln. en cantidad y fre
cuencia suficientes para asegurar la regeneración del vuelo 1m
períodos razonablemente cortos, pudiéndose considerar como má
xima duración de aquéllos los veinte años, pero no tanto que
pudieran aplicarse la.s cortas a hecho.
~ No existe grave peligro de erosión por la práctica de esbs

cortas ni tampocf' de daños catastróficos por agentes Lletecm
lógic.:r" phgas e enfermedades,

- El metcaJo exige productos reiativamente uniformes en
calidad y dir_:en~íones.

._- 81 cuartel posee extensión sufLiente para Que su aplíe'a
ci6n resulte posibl~.

dl Tratamientos de lnonte alto semirregular

ArL 78. LJs tratamientos de monte alt~ semirregulur, ,'n
sus dild'Cntcs, variantes, podrún adoptarse si concurren las H
guientu¡ circunstancias.

~ La especie prineipal posee temp2ramento de sombra o
de media sombrJ

- La producdór;, de semilla es tal. que se puede conseguir
la regeneración tie un rodal en plazos inferiores al turno adop
tado, pero superiores a los veinte años.
~ Sé' predsa prestar una gran protección al suelo o al re

pobla.dü contra los agentes meteorológicos.
- 8ün de teme'" daños catastróficos por plagas o enferme

dades si se adopt:o la forma de monte aito regular.
-- E.i euartel pos~e extensión suficiente para que sea po.\iible

este tratamiento. cu,va buena marcha requiere en general gran
de;:; sl,perrlcies.

el Tratamientos de monte alto irregular

Art. 79, Los tratamientos de monte alto irregular mediante
cortas de entresac ~ deberán adoptarse:

- Si es preciso asegUl'8T la máxima proteccIón al suelo.
.,- Cuando la especie principal posea un temperamento da

ramente esciadófUo.
- Si la regeneración natural se· presenta difícil e incierta

y no es posible acudír a la artificial.
- Si son tie temer, razonablemente, dafios catastróficos por

agE'ntes meteorológicos. plagas o enfermedades, si se adoptara
otra f0rma de nla3a principal.

- Cuando la especL principal se adapte a este tratamiento.
~, Sí fa redueid superficie del cuartel no hace aconsejable

el ernpleo de otros tratamientos.

r· Tratamientos de monte bajo

Art. 80. De haberse elegido, en virtud de las consideraciones
expuest2..s en el artículo 73 la formfl. fundamental de monte bajo.
se adoptará siempre, salvo excepciones debidamente justifica
das. el trataraientr de montr;: bajo regular que a la mayor sen
cillez de su aplicación une las venta.ias de ausencia de daños
en N l'epobL:l.do y de suministrar productos uniformes.

g) Tratamiento de monte medio

Art 81. S, recomienda adoptar, dentro de esta forma
de masa, ei tratamiento de monte medio regular cuando la
masa sea HJOnoespecífica y siempre que el turno asignado al
piso superi.or perm.ita su regeneración por brotes.
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2. El tratamiento de monte medio irregular se elegirá :;.J
se presenta alguna de las siguientes· circunstanCias:

- La masa es pluriespecifica. y laespecieque··forma el piso
superior no se regenera por brotes.

- El monte posee. entremezClada;s. zonas de muy distinta
fertilidad. en cuyo casase dedicarán las de mejor calidad ~,¡

piso superior.

Para la adopción de este tratamiento será preciso poseer
la seguridad de que podrá utilizarse la regeneración artificial
en caso de que no se tuviera éxito con la natural en el piso
superior.

Sección 2.' Cara-eferisticasdasoctaticas

A) Producción maderable

a) Elección del método de ordenación

Art. 82. La elección de método de ordenación se hará por
un proceso razonado que, partiendo del· .estado.·actual, acomode
la díspo.<¡ición interna del, cuartelª, un tipo de ' características
selvicola¡; y económicas definido, Tal ~aptación modificará la
distribución espacial del vl1elopor medio de la cortá y creación
de nuevas masas.

La tendencia actual a conceder mayor flexIbilidad en la
aplicación de Jos métodos de ordenación aconseja dar un ca
rácter abierto a las opciones que ~eofrecen a continuación,
permitiéndose, previa justíficadón, la adopción de nuevas va
riantes o sistemas.

Art, 83. El método, de división por' cabida, con sus ventajas
en la gestión y ejecución de los aprovechamientos, será acon
seJable en monte alto regular .con' turnoscortós, su~lOs rela
tivament.e homogéneos y climas prOPicios para la regeneración
natural o artificial

En el beneficio del monte bajo, la división por cabida será.
en general, el método más apropiado en razón de.la homoge
neidad de la producción y el automatismo de la regeneración
por brotes.

Art. 84. 1. Los métodos de ordenación por tramos periódi
cos, con sus actuabs variantes, representaran la lidáptadón de
los métodos combinados de distribución a las Circunstancias
ptücticas que exigen una cierta ilexibilidad en la ordenación
del. vuelo pOr clases de edad localizadas'.

2. La clásica versión de los trarnospermanentes exigirá
especies de análC'ga. edad de madurez y las condiciones señala
das para el tratamiento de monte alto regular. mediante 'cortas
de aclareo sucesivo o cortaS a hecho. .

3. La variante de los tramos revisables pennitirá. por trans~

ferenda de rodales., aprovechar en un mismo cuartel especies
CO~l edades de madurez diferentes; siempre que no estén inti~

mamente mezcladas. Asimismo dará· mayotamplituQ. a la re~

generación de rodales rebeldes.
4 La variante de tramo único facilitará aún más la adap

tación del vuelo a sus peculiares <caracterlstiCasde situación,
madurez y regeneración, agrupando entramo. abie.rto o cerrado
solamente aquellos cantones que sean objeto de renovación ue
masa en el proxtno periodo,

Art. 85. El método del tramo móvil en tegeflerae-iónserá
el más indlcadopa.:a las resinosas de montafiaque' preséntando
tendencia natural hacia la estructura de .masal!gular,. tienen
las edades deficlentementerepartidas para una otdenación por
tramos periódicos.

La agrupación desigual de parcelas en Sllpertlcies abiertas
de regenerac1ó:1, preparación ymejo,rll qaráun ma;9'or pOder
d~ maniobra para lograr la regeneración en c-oudic1ones sel
vicolas y económicas aceptables.

Art, 86. El método de ordenación por rodales, que exige una
cuÍ'.:adosa y detallada división inventID'ial, sf:apticáta a montes
de producción elevada y estructura de masa regular, cuyo vuelo
se encuentra muy diferenciado poi'. razón de especie o calidad
de estación-

Art. 87. Los métcdos de ordenaciónpot.entresaca. se . irn
pondrán cuando .las con¡:Uciones' ecológicas varie.das o dificHes
o la función preferente asignada ál monte aconsejen el trata
mL~l\to de masa irregular.

b) Elección del turno y determinación de las edades
de madurez

Art. 88. En el tratamiento de masa regular el turno re~

presentará el número medio de años requeI'ido,para. la,' reno~
vación del vuelo en los rodales que constituyenelcuartel.

~ Los métodos de división y' de tramos periódicos tomarán,
como ." base distributiva decabi4as y existencias, una duración
fija del turno en correspondencia- cOn la edad de madUrez de
la especie dominante.

- El método de tramo móvil en regeneración permitirá un
concepto de turno más flexible. que. se adapte mejor a las ne~

cesidades de la renovación de la masa y a las edades de ma~

durez para t5ada especie y calidad de;' estación.
- El método d; ordenación por, rodales prescinde de la apU~

cación de un turno único al cuartel. y aprovecha cada- rodal
a su propia edad de madurez dictada. por razones selv1colas y
de máximo rendimiento,

Art. 89. En tratamiento de masa irregular la noción de
turno pierde su propiQ sentido; la potencialidad productiva ven.;.
dra expresada por el número de años necesarios para que el
átbol a.lcance sm dimensiones de cortabilidad.

Art. 90. La indole de la propiedad y las finalidades de la
ordenación prolJcrcionarán elementos. de juicio sobre el criterio
de col'tabilidad más deseable en las condiciones selvicolas y
productivas de cada monteen particular.

Art. 91. Las condiciones fluctuantes de la. demanda influi
rán en que el turno tenga un caraeterpróvisional de base de
partida, l·evisable a:tlt-es de su plena vigencia. Sin embargo, se
evitará una reducción incontrolada. de los turnos que. aparte
de los riesgos selvicolas, envile~ca los precios. haciendo inviable
una Qr<lenación de masas aptas para produooiones de mejor
caUdad y precio,

Art. 92. La adaptación del cuartel ai tipoideaJ. de organiza.
citm. se producirá en un turno transitorio.. cuya duración de
pendetá dt~ las diferencia3 existentes entre las formas de masa
actuale.'; :v las seüaladas como objetivo de la ordenación. en 18
!lipúk:'i.'> dI' HU turno dt'finitívo.

t) Art ituladón del tiempo en masas regulares
e irregulares

Art. ~3 En el métod-o de divisi.ón por cabida, oonoeiclo el
turno, se decídirú sobre ·la intermitencia de los aprovechamien~

tos de acuerdo con las dimensiones del 'Cuartel, las finalidades
de la (lrdenación, las condiciones de saca y las conveniencias
de la propiedad.

Art. 94. En los me todos de ordenación por tramos per1ódi
Co,o; la duración del período será un submúltiplo del turno defi~

nitivo o un divisor común de las edades de madurez· de las espe
ci€s presentes en el cuartel.

La duración del periodo debe ser suficiente para lograr ~on

u'n cierto margen de seguridad la l'egeneraciÓll de las especies,
al menos en el SO por 100 de ia superficie del tramo.

Art. 95. En el método de ordenación por tranlo móvU en
regeneración. la noción delperí~Q pi~rde su sentido de relación
automática con la superficie a renOVar; aunque ambas magIiitu~

des no pueden ser fijadas arbitrariamente.
El periodo de aplicación d~ la ordenación' podrá oscllu entre

diez y veinte afios, en coincide~lciaconmultiplos del ciclo de las
cortas de mejorá y de la dliracióndeIPlanespec1aJ~

Art. 96. En las masas irregulares el ciclo orotaci6n de la
entresaca vendrá de-finido por laperiodícidad con que se repita.
la corta única de entreSitca en un mismo'cantón o rodal. En
condi.ciones medidas se deben elegir para lael1tresaca regulQ-l'i
zada ciclos de diez a quince afios.

Ciclos de meilor duración se pueden justificar:

- Por ias ventajas sel\'1colas ·de las intervenciones fl'e~men~

te& y ligeras concentradas en superficies no muy extensas,
_ Cuando el crecimiento sea relativamente rápido y el mon

t-e se recupere pronto de la COI'ta.
- Cual1dose cuente con una buena red desaca·que se apro-

xime a las zonas de r:orta· y pueda compensar el mayor coste
de la explotación.

Las ruta'Ciones de duracIón superior a los quince años 80n
indli'pen:::ables con 111$ especies de crecimiento lento y en con
didones dificilc['i de saca, que obligan a 'concentrar los aprove
chamieutoF,; para que su explotación sea rentable.

d) División dasocl'atictt

Art. 97. 1. En el métocio de división por cabida, el eon<>
cimiento de las. edades de Ja masa y de un -Índice de calldad
de la estación facilitará el reparto superficial de los cantones
en tranzonesanul;l.les o íhte~rnitente$ con .105 mínimos sacrificios
de oortabilidad.
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2. El orden de recorr1do de los tranzones en el turno de
transformación se ajustará a las prescripciones de defensa de la
masa principal contra Jos agentes exteriores. R' las ronveniencias
de la saca y a la reducción de los sacrificios de cortabilidad, por
adelantos o atrasos, en la realización de las existencias respecto
a la edad óptima de madurez.

Art. 98. 1. En los mét,odos de ordenación por tramos peri6
dicos la distribución de las unidades invental'iales caracteriza
las princlpales variantes introducidas para hater frente a las
reales circunstancias del monte:

_ La ordenación por -tramos permanen"t€s agrupará todos
los cantones del cuartel en tramos periódicos., a ser posible de
una pieza y potencialmente equiproductivós, en los que, pasad,)
el turno de transformación, quedan localizadas las clases de edad
del vuelo futuro.

- La ordenación por tramos revisables, mant€níendo la a,1s
cripción de tramo a periodo, admitirá, por razones selvico'as ()
económicas, la agrupación de cantones n.o contiguos y las trantr
ferencias limitadas de rodales con ocasión de las refo:rm8s del
plan general en las revisiones.

_ La ordenación en tramo único atenderá, preferentemente,
a la selección de los cantones continguos o separados que den
la cabida a regenerar Ém el período de ordenación. Poroonve4

nlenc1as de orden en la aplicación deltratatníento-, se col1stitui~

rán con los restantes cantones agrupacionespróvisionales de
preparación y de mejora.

2. La adscripción de los cantones y rodales al tramo en a~s

tino de corta se hará con especial cuidado, atendiendo en 10
posible a los siguientes criterios:

- Edad.
_ Exigenmas selvicolas y de protección,
- Duración del periodo.
_ Resultados dasométrlcos (distlibución del número de pies,

área bastmétrica, volumen del árbol medio, 'felación de arbolado
grueso a mediano).

- Razones de contigüidad y saca.

3. Cada cantón, parte o conjunto de ellos podra considerarse
como unidad de localización en la. organización dasocrática de
los tramos y recibirá la denominación de subtramo.

Art. 99. 1. El método de ordenación por tramo móvil en re
generación operará, generalmente. con superficies de corta un
50 por 100 su.periores a las correspondientes al periOdo de apli4

caciÓll. De esta fonna., con cuarteles relativamente equilibrados.
se dispondrá de un margen suficiente para asegurar la rege
neración de la euota de cabida, En el caso de que haya un
exceso de masa vieja, será admisible forza!" la posibilidad y la
superl'i~ie ded tramo móvil, Blempre <¡ue ésta no llegue al 40
por 100 de la superficie del cuartel

2, En el tramo en regeneración se incluirán los cantones más
indicados para la renovación de la masa, ya porque- ésta. haya
comenzado o porque las caracterísUeas dasométriéas o: logísticas
de aquél así lo impongan.

3. Se formará el grupo en preparación con los cantones
próximos a la madurez que puedan esperar Un periodo de
aplicación.

4. El grupo de mejora comprenderá los cantones con masa
joven y 108 prooedentes de la regenera.ción, aunque les quede
un residuo de masa vieja, siempre que no llegue·. a alcan2M"
una superficie apreciable.

Art. 100. En el método de ordenación por ·roda~es sera nn
portante normalizar la. evolución de la. masa y la distribución
de edades en el conjunto del monte, a fin de lograr Una cierta
regularidad en los aprovechamientos,

Pa'l"& ello se acudirá al balance de clases de edad, compa
rando, al final de cada periodo de a;pUcQción, la situación real
de los rodales, dada por el inventario, con la distribución uni
forme de las superficies en las clases de edad correspondientes
a las edades de madurez de las diferentes especies.

Los resultados del balance permitirán orientar la selección
de rodaJes <¡ue han de SCi' objeto de próxima cona y la com
posición de las cabidas.

Art. 101. 1. El cuartel de entresaca regularizada se dividirá
por agrupación de cantones en tantos tramos de entresaca como
años tiene la rotación.

2. Las extensiones agrupadas en los tramos de entresaca
deben ser potencialmente equiproductivas, graduando, a tal
efecto, su superficie en razón inversa a su capacidad productiva.

3. El estado nonnal de equilibrio se alcanzará nar un pro
ceso de transformación de la estructura y forma de la masa.
Por ello, y tanto más cuant.o más heterogéneo sea el cuartel,

podrá convenir agrupar inicialmente cantones en conjuntos
más amplios; sometidos a variantes del tratamiento, orientadas
8 la dIsminución de existencias extracortables o a la intensifi
cacIón de las claras a favor de los pies de porvenir.

Art 102. Conocida la composición y destino de las unidades
dasocrúticas, se preparará un estado-resumen de las mismas, ba
sado en Jos datos proporcionados por ias unidades inventariales
que las forman; en dicho resumen se reseñarán, al menos, las
cabidas de cada unidad dasOcrática y, por especies y clases día
métricas, el numero de pies, las existencias y los crecimientos.

Art.l03. La separación, en el terreno, de los tramos, subtra
mas y tranzones se sefialará en la forrnaque se considere mas
conveniente en el plan de mejoras.

Art. 104. 1. La división da.~crát1ca se representará en el
plano de inventario por convenciones adecuadas de dibujo da
sográfito, obteniéndose aSl el «-plano de ordenación».

2. Los tramos permanentes o revisables se indicarán por nú
meros romanoS, a partir del uno, y por números arábigos cada
subtramo, dentro del respectivo tramo.

3, Los tramo..." únicQ y móvil eh Tos qUe se produce la regene~

ración se dibujarán en azul; el grupO de preparación, en ama
rillo, y ei grupo de mejora, en blanCO. Los cantones y roda;es
que losforrnan conservarán la numeración del inventario.

B). Otras producciones

a) Montes destinados a la producción de I'esina

Art. 105. En los montes cuyo vuelo sea apl'opiado para la
reSinación se planteará. C01110 cuestión previa, la de decidir a
cuál de las dos producciones. resinosa o maderable, debe darse
}»'eponderancia y en qué medida,$. fin de fijar la orientación
técnica y económica de la ordenación,

Art. 106. Cuando la producción resinosa sea tanto o más
importante que la maderable~ se dará preferencia a ios métndos
de ordenación y, en su caso, al turno o edad de madurez que,
permitiendo un aprovechamiento regular y óptimo de la~ rote
ras, garanticen la renovación del vuelo en tiempo útil. En la
práctica el problema quedará limitado a la aplicación del mé
todo de los tramos periódicos.

Art. 107. 1, En el método de los tramos periódicos la coor
dinación COil las labores de resinación obligará a que el período
de regeneración sea múltiplo del de resinación, o sea, de la
duración en años de la labor en una cara.

Z. La articulación del tiempo en períodos de resinación dal"á
un esquema de plan general, en qne, tomando dicha unidad
como base, se distingan:

a) Un subciclo de desarrollo hasta que el árbol adquiera las
dimensione.':> tecnológica·s de reSInación.

b) Un subciclo de producción en que se abran sucesivamente
las cata."l de resinación a vida; y

c) Un sUbciclode regeneración que, con la resinación A
mU€'rte-, preceda a la corta y. renovación del vuelo.

3. .El desuno de los tramo-,; se inspirará en la mayor pro
ducción de miera y en las exigencias de la regeneración: en
particular, la e'·ecci6n del destinado al prlm.c:r período recaerá
en aquel q\!e prometa una repoblación más completa dentro del
plazo senalado,

b) Montes destinados a la p-roducción de corcho

Art. 1ú8. 1. La eleccIón de tumo de descorche, que debe!'á
realí7.arse buscando la máxima producción en corchos de caJ1
dad, tendrá en cuenta:

a) La demanda actual del mercado y su evolución previsible.
b) El tiempo requerido- para alcanza!' en tronco y ramas

príncipt;tles el calibre y calidad deseados; y
c) La influencia fisiOlógica del descorche. a. fin de no per

judicar la vitalidad del árbol.

2, El desbontizamiento inicial del tramo se realizará cuando
el árbol haya alcanzado el vigor vegetativo y grosor suficientes
para soporta'!:" la operación dé pela. En general, ello se legrará
con una circunferencia normal de 80 centímetros, medida sobre
el corcho.

Art. 109. 1. La disminución sensible en la producción o
calidad del corcho o la .dtfieultad en el desprendimiento de
panas determinaran turnos de corta en monte alto. que normal
mente no serán superiores a los dento veinte años.

2. Blaprovechamiento de bornizos en régimen de monte
bajo se benefiCia.rá a turnos, deducidos del triterio tecnológico,
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sin olvidar las prescripciones selviciJlas referentes 8 la conser
vación de la vitalidad de las cepas.

Art. 110. El ritmo periódico de la producción corchera bará
aconsejable. en ambos CflSO.3, la división de la su~¡ficie del
cuartel en serie ordenada de cantones sensiblemente equipro
ductivos.

- En monte alto se trazarán,. como máximo, tantos tramos
abiertos o cerrados oomo afios tiene el turno de descorclle, Se
recomienda., a tal efecto, tramos de descorche de superticies
superiores a las 200 hectáreas, a. fin de evitar aumentos eXi'lge
rados de los costes de gestión y extracción. en perjuicio del pre
cio del corcho a pie de árbol.

- En monte bajo se divicUrá el cuartel en un submúitiplo
del turno de corta, procurando que loo tranzones obtenidos sean
equivalentes en su producción de corteza..

Art. 111. l. En general, el vuelo delalcomocal será más
o menos irregular y de lenta traD.Sf<:>rmación, por la necesidaG..
de respetar los ejemplares en producción y las·díticultades que
se presentan para una regeflerac16nhoInogénea.

2. Sin cerrar el camino a otros métodos de ordenación, se
recomienda:

a) Para vuelos que se pretendan transformar en masa r~gH

lar, los métodos de tramo único y de tramo móvil en regene
ración.

b) Para VU€los que se deseen mantener en forma de masa
irregular, la entresaca regularizada con. tranzones coincidentes
COil los señalados en el plan de descorche; y

c) Para masas aprovechadas en régimen de monte bajo, la
división por cabida ya resefiada.

3. Cuando la producción de pastos sea importante se o.de-
narán los alcornoc~les de acuerdo con ·lo$ métodos citados en el
apartado a) del párrafo anterior.

CAPttuLO lII. PLAN ESPECIAL

Art. 112. 1. El plan especial completará y concretará las
prescripcioneli del plan generalniediante el desarrollo de las
medidas necesarias para hacer efectiva la organización daso
cráLica.

2. El plazo de vigencia del plan especial estará en relación
sencilla con las unidades que articulan el tiempo en los distintos
aprovechamientos y ·formas. de masa. Salvo justificadasex<'E'p
ciones, los planes E-spedales se formarán para. un decenio, en
coincidencia con el intervalO entre ..revisionesordinll.rias.

3. La parte expositiva del plan especial constará de tres
secciones, referentes a aprovechamientos, mejoras y balance di
nerario y financiero.

Sección 1.a Aprovechamientos

A) Plan de cortas

Art. 113. Independientemente del orden de prioridad esta
b'-ecido pa' a los aprovechamientos delcuartel,el plan de cortas,
qUe fija éstas en cuantía, carácter y localización, será el instru
mento básico para la futura estructura del vuelo y su organi
zación productiva.

a) Clases de cortas

Art. 114. Se admitirá, siguiendo el criterIo tradicional, cor
tas de reproducción, enwesacas y cortas· de mejora.

- Las cortas de reproducción; aplicadas al vuelo del tramo
o tranzón en destino, contribuyen a su tra.nsforma~iónen masa
regular y dan lugar a aprovechamientos en forma de productos
princ1pa~es o finales.

- Las entresacas corresponden. a dos conceptos düerentes,
que por sus repercusiones selvícolas· conveIidrá. distinguir:

- La corta de entresaca,. que, operando·· mediaIite laextrac
ción de pies o bosquetes, se aplica a logtar masasdeéstructura
irregular; dicha corta t1ene,simultánea.mente, láS finalidades
de reproducción y mejOra selvíoola;Los productos·obterndos po
drán ser finales o intermedIOS. aunque generalmente Se clasifl·
quen en el primer grupo. .

- La corta por entresaca de árboles resldUales, que, extra
yendo los pies dominantes o extracortables que perturban el
desarrollo de la masa más joven. tienden a regularizar el vuelo.
Los aprovechamientos correspondIentes darán lu¡:;&.r a produc
tos finales

- Las cortas de mejora ootnprenderána todas las restan
tes; de ellas son de destacar las claras. por Su trasoendencia
selvícola y económica en el porvertirdela niasa. Losaprov,~~~ba

mientas obtenidos tendrán la cons1deraclóIide productos ínter·
medios.

b) Posibilidad

Art. 115. La posibilidad será la expresión munérica de la
capacidad productiva del cuartel al servicio de l~ fines de la
ordenací6n.

De la detenninaciÓIl correcta de la posibilidad dependerá en
último término el acierto o el fracaso de las restantes medidas
de planificación. Por ello. su cálculo debe ser el resultado de
una ponderación global de criterios que. partiendo de la situa
ción real del monte. armoniée las. exigencias reguladoras de ~
métodos de ordenación con el tratamiento selvico1a.

Art. 116. La posibilidad periódica maderable comprenderi.
separadamente pata cada cuartel, el volumen de madera en
pie y con corteza que· puede y debe· ser realizado en el curso
de un período de ap!íeación de la ordehación o durante 1&
vigencia del Plan especial.

En el cálcuh d'3 la posiblUdadse hará distinción. siempre
que _sea posible, entre productos. intermedios· y finales, es1*'
cies y clases dimensionales.

Art. 117. La organización {lroductiva. eSbozada en el Plan
general, influi:-á decisivamente en la selección de los criterioa
numéricos más adecuados para deducir la posib1l1dad.

Art. 118.. En los métodos de dIvisión por cabida y de orde~

nación por tramos periódicos la posibilidad numérica estar1\.
formada:

- Por product.)s finales procedentes de las cortas de regea
neración, que ~e expresarán en cabida por la superficie de loa
tranzones o tramo::: destinados anual o periódicamente a la COla
ta, y en volumen por las existencias de lostnismÓB.adicionadas,
en el caso de los tramo,> periódicos, con los incrementos pro-
ducidos hasta su total realización. de acuerdo con la conocida
fórmula:

V 1
p~--+

p 2

en que-todo ello reierido al tramo en regeneración-P es
la posibílídad anual; V, ias existencias inventariadas; 1, el in~

cremento que, a efectos prácticos, se sustituye por. el crecimiento
corriente anual que corresponderla a las mismas, y P. la dura
ción del periodo de regeneración.

- Por productoB intermedios y finales procedentes de COTa

tas de mejora y cortas por entresaca de pies residuales, que
se señalarán nnrmalmente por cabida con un ciclo de TeCOa

rrido por los traffi1s y tranzones excluidos de la regeneración.
De los datos del Inventario se podrá predecir una poslbiUdad.
indicativa en volumen orientada a facilitar· la transformación
del vuelo del cuartel y su saneamiento selvicola.

Art. 119. En los métodos de ordenación por tramo móvü
en regeneración y de entresa,ca regularizada no se podrácalcu~

lar una posibilida, basada en la liquidación de las existencIas
de unas superficíes de corta que se desconocen «a priori».

Será necesario determinar una posibilidad global· en volu
men para todo el cuartel en función de los datos del invena

tario y del esqUf'ma ideal hacía el que trata de llevarse la
ordenación en etap'ls sucesivas. Como criterios uttl1zables en ia
determinación de la posibilidad se citan los siguientes:

- La distribucíón del número de. piE'lSY 18. composición y
cuantía de las existencias reales en relación con las ideales
señaladas como me'",a de la 'Úrdenación .del cuartel.

- La cuant.ia de la producción anual (art. 37), modülcable
por la comparación de inventarios" y las exigencias' selv1colas

_ Las fórmulas racionales que por un proceso cié autoa

corrección tienapn 9, alcanza·r los niveles de extstencias previs
tas en el turno de transformación.

-- Las fórmulas que cifran la liquidaci6:n de las existencias
de mayor grosor a plaz, fijo· y la realización de un porcentaje
del crecimiento en las restantes clases dimensionales.

Art. 120. 1. La posibilidad numérica deducida anteriormente
deberá ser contrastada. donde no hay superfiCies detlnidas de
cortas de repr'X'lucci6n. con la suma de .los volúmenes presu
miblemente r":!IlHzables por razonesselv1colas en cada una de
las unidades daeoctátic~ que constituyen el cuartel.

2. La posibilidad ejecutiva, durante la Vigencia del Plan es
pecial, Se establece!'á por un compromiSO entre· ambos puntos
de vista. debida.t4ente ponderados según los fines sefialados por
la ordenación.

3. Esta posibilidad será controlada con el desarrollo de 108
planes anuales de aprovechamiento y, en su caso. corregida para
la próxima revts1ó:),.
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c) Localización del plan de cortas

Art. 121. La localización del plan de cortas re referirá a
la división del C'Jartel en las unidades dasocráticas establecidas.
dejando a los planes anuales una determinación más precisa
de superficIes cuando se crea necesaria.

Art. 122. Las cortas de reproducción en monte regular se
dispondrán. generalmente, en sucesiones o series de cortas anUB
les. cuya forma. cabida, Intensidad y número dependerá.n f!n
cada tratamiento de las prescripciones selv1colas sobre rege
neración y defen8'~ del monte,· y las tecno16gkas referentes
a una eficaz y económica. realización de los aprovechamientos.

En el método de ordenación por tramo móvil en regenera
ción será convp.niente. en muchos casos, fraccionar la posíbU1·
dad global, a fin de garantizar la ejecución de las cortas de
reproducción con independencia de las cortas de mejora y por
entresaca.

Razones tecnológicas de la explotación podrán imponer la
concentraciQn de hasta. cinco posibilidades anuales correspon
dientes a 135 corta,.. de reproducción del plan especial del cuar
tel. alternando, a1 es posible. las fechas de corta con las de
otros cuarteles del mismo monte o de la misma Entidad. pro
pietarIa.

Art. 123. 1. En los montes regulares las cortas por entre
saca de Arboles residuales y las cortas de mejora, con las do
taciones de posIbilidad que les han sido asignadas, formarán
parte del programa de cuidados culturales previstos en el plan
de cortas.

2. La realización de este programa requerirá un recorrido
rotativo por las superficies del cuartel no destinadas a repro
ducción durante la vigencia del plan especial:

- Las cortas po!' entresaca estarán dirigidas. fundamental
mente, a regulariz3~ el vuelo en transfortnación y a eliminar
residuos de masa vieja en los cantones no incluidos en el tramo
en regenera<::ión.

- Las cortas de mejora se realizarán de acuerdo con un
ritmo. intensidad y tipo fijado: a), por razones selvicolas y de
saneamiento de la masa; b), por la capacidad de reacción de
las especies. y e). por exigencias tecnológicas del aprovechamien~

to, que pueden obligar a espaciar e intensificar las interven
ciones selvlcolas.

Art. 124. L E'" los montes irregulares convendrá, en ciertos
casos, distinguir y coordinar el recorrido de agrupaciones de
cantones, formadas según la estructura del vuelo y el modo
de cálculo de la posibilidad respectiva.

2. La parte de la corta con incidencia en la regeneración ~e

materializará corrientemente por bosquetes. mientras que la
fracción destinada a cortas de mejora se realizará pie a pie.
Con carácter aproximado y en correspondencia con tal dis
tinción se pod~n diferenciar los productos finales e interme
dios en la posibiUdlid _global de cálculo.

Art. 125. El volumen total de cortas figurará en el plan
especial distrIbuido por las unidades dasocráticas establecidas,
dando separadamente para cada una de ellas la parte de po
sibilidad destinada a las distintas clases de cortas y clases de
productos.

d) Cortas extraordinarias

Art. 126. 1. Las cortas extraordinarias serán las no previs
tas en el plan de cortas que corresponden a las bajas produ~

cidas por muerte natural o accidental de los pies, a daños ca
tastróficos, necesidades perentorias de la propiedad, etc.

2. ~ara su pOSible y justificado desCUento se tendrá pre
sente su localización y cuantía relativa respecto a las tasas de
posibilidades tljadaf para el plan especial:

- Las bajas producidas en el tramo en destino de corta se
rán deducidas simplemente de la posibilidad del plan especial
para dicho tram').

- Las bajas e'" los restantes tramos no serán descontadas
si la pOsibilidad hs. sido calculada en cabida; en el caso de
las posibmdad~s e-l volumen se descontarán cuando superen (1
10 por 100 del volumen de cortas por entresaca y cortas de
mejora.

3. Las cortas que den lugar a rasos permanentes (como
consecuencia de la construcción de vías de saca, de lineas eléc
tricas, apertura de cortafuegos, etc.) no se- descontarán de la
posib1l1dad.

4. En el caso de que la cuantia de las cortas extraordina
rIas. afecte gravemente al desarrollo de la. ordenación, será
preclSQ proceder a. una revisión extraordinaria, en que se re
plantee nuevamente el esquema- del plan general.

B) Plan de resinación

Art. 127. l. En los montes en que la resinación tenga
carácter preferente se atenderá a la permanencia e incre
mento de la producción de mieras, procurando la máxima con
centración del aprovechamiento en superficie.

2. La resirJaci6n a vida de los pies de más de 35 centlme
tras de diámetro normal no debe exceder en cabida el 60 por 100
de la superficie arbolada del cuartel. Asimismo se recomienda
que el número df' pies resinados no rebase el 40 por 100 de
los contabilízaj0s con diámetro superior a los 20 centímetros.

3. La resinacién a muerte estará justificada. como apro
vechamiento prf'vb al maderable, en los pies destinados a las
cortas de reproducción y de mejora.

Art. 128. El pla:l especIal comprenderá dos perlodos com~

pletos de resinación; para cada uno de ellos, y en las distintas
unidades da~cráticas, se establecerán: a). los diámetros nor
males de los pies que se abrirán en la resinación a vida; b), los
diámetros de los pies que continuarán con dicho aprovecha
miento, y e), los diámetros y condiciones 'de los pies que se
resinarán a muert).

Art. 129. Figurará- un resumen del plan de resinación. (·n
-que por cuartel, tramo y subtramo, y para cada periodo de
resinación, se C(1nslgne el número de pies a resinar a vida y
a muerte, dist1nguiendo en los primeros !-)s cerrados y los .va
resinados con indicación del número de caras abiertas. Asimismo
se reseñará la producción anual en kilogramos de miera por
pie y por hectárea.

C) Plan de descorche

ArL 130. 1. En los alcornocales la duración del plan espe
cial sera necesariamente la del turno de descorche.

2. Durant-e su vigencia se atenderá preferentemente a con
seguir una eficaz regeneración en los cantones deficienternente
poblados y a que el vuelo tienda. sin me~'ma de la produeción,
a la forma principal de mMa que se haya fijado como meta.

3. La detenninación de los cantones que se han de descor
char cada año se realizará de tal manera que, evitando la im
po.sicíón de sacrificios intolerables a la propíedad, la distribu
ción por superficies del monte se vaya acercando a la ideal
fijada en el plan general. A tal fin se podrá adelantar o retra
sar hasta dos· anos el descor-che de los cantones qUe se consi
dere necesario.

4. se procurará la susDitución paulatina de los árboles con
edades iguales {) superiores a los ciento veinte años Y. en cual~

quier caso, la de aquellos que presenten muestras de decrepi
tud {) merma en su productividad, de tal modo que la renova
ción del arbolado no suponga una disminución de la producción
de corcho

Art. 131. 1. Se redactará, siempre que sea factible su rea
lización, un p'an de podas tendente a mejorar el vuelo arbóreo
y se podará, a lo más, una vez cada árbol durante el mismo
turno de descorche y nunca. durante los tres años anteriores o
posteriores a su pela.

2. Se estimará la cantidad en kilogramos de corcho borni.zo
a obtener durante la realización de dicho plan. Las leñas de
poda se hallarán como consecuencia de la relación kilogramos
de corcho-kilogramos de leña, determinada en varias pruebas.

3. No se fijarán posibilidades pal'a las maderas y leñas proce
dentes del apeo de aTboles, ya que éste se subordinará siempre a
las conveniencias de la producción corchera.

Art. 132. Se confeccionará un resumen del plan de descor
che, en el que, por cantones, se consigne el número de pies que
han de ser objeto de descorche. diferenciando los que hayan
de desborllízarse de aquellos otros que ya hayan sufrido alguna
pela. Se incluirán en él: La superHcie de descorche, eXpTesada
en metros cuadrados por hectárea; los módulos adoptados para
cada cla.<;e diamétrica y la produccíón anual de corcho, en kilo-
gramos por hect<'irea, tanto en corcho b<.>rnízo como en corcho
de reproducción.

D) Plan de ap~..ovechamientos secundarios

Art. 133. l. La cuantía y localización de los aprovi'chamien
tos .secundarios cuya importancia económica sea marcadamente
inferior a :a de los principales quedarán siempre subordinadas
a las normas estab}ecldas para éstos.

2. El plan eSPecial se limitará a determinar la forma en que
han de realizarse los aprovechamientos secundarios y los t.ramos
o cantones a. los que afecten. así como a aforar. siempre que
sea po.s1ble. los productos a obtener.
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3. Se pondrá especial cu1dadoen propone~-lasnlédidas:pOo
sibles para la redenclóp de los ,aprovecham1en1;Q$:que se hiUla..
ran amparados por algún derecho de servidwnbl-e.

Arl.l34.' En los aprovechamtentosde'''pastosst!lfijará'n ex..
presamente aquellas superficies que deban' ser acotadas,aI ,lE;a..
nado, ,8 fin de asegurar, su-regeneración, o de,ll1crenlentat:-su
producción principal. Los -acotamientos _h¡Wrán -de.~e:rlrse ne
cesariamente a unidades completas de las empleadas'eflJa,orde..
nadóu; de tal modo qUé qtiedeasegurado el- acotamte,ntoprevisto
para las zonas neceSitadas de talmedid&.,,'

Para el aprovechamiento de l08past08del restodet monte se
determinarán :

--. Superficie abierta al pastoreo.
......; Clase y número de _cabezas de ganado; r
- Tiempo de permanencia del ganado en e~ ni(}nte,

de tal manera Que'la clase de ganado elegido, enttélaseJ(i,sten.
tes' en la zona no ofrezca pellgropara,'el- vue19atbóreo,: ,su
núm~o sea tal que pueda a'bnentarse satiSfactoriamente' duran~
te el tiempo de permanencia y éste no se proloDIDle>,lllása1h\, de
10 necesario para ,que el ganado consuma la produooónestl\.?i'onal
de hierba. A este último fin se aeonseja]a conVelliencla'd~,que
el aprovechamiento no abarque JUl. peddo continua de tiempo si
existe una clara interrupción estacional en laproducclón:her.;
bácea del monte;

Sección 2.- MeiO"l'fJ$

Art. 13.';; Serán objeto del' plan ,de ,: mejoras las<>bras,tra
bajos y servicios que, han de ejecutarse durante, 1axigell~a<le1
plan especial, de acuerdo con las finalidades de}a ~dena-CIOn,

con las obligaciones que imponga la legis1aclóllvlgentéy con
los recursos disponibles. '

Art. 136. Las mejoras antes. citadaS" eomprendeti "los con
ceptas siguientes:. , ,,' ,,,",

- Trabajos de 'cultivo ,selvicola, .precisos 'e'hnPt:e~ndibles

para la obtención de la renta en especie,de a.cuerd,ó ,~nJas
previsiones,de la ordenación.

- ObJ.:as de crea~y mejora de 1& infraestruetUra,delmon..
te,' mediante inversiones deprlmer establec1mientQ. que al. hacer
factible la ejecución de los aprovechamiento&, el "cultiYQ del-'
monte y su defensa, mejoran su economia, .

""",":"", Obras, y trabajos de' conservaclónde la infraestrú'ctura
del monte.
~ Servi'clos y obligaclones g~ales, -,derivadas> del'Cuh1Pl1-,

miento· de disposiciones legales. o de .carácterfín~clero,
- Actuaciones derivadas de la -ejecución directadelliL-:"fase

forestal de los aprovechamlen~cuando .se' prevetl,e.n ]aor~

denación.

Art. 131. Los trabajos de mejora previstos encada.p~ÓYecto
de ordenación serán objeto de un prOgrama de actuaci()l1c!!l en
que conste sucintamente su ubicación. cuantía, .~teapr0J!:tinar
do, sistema de ejecución y los benef1clo.s que éstos deben, reportar.

Art. 138. En cada ·uno de tos conceptos .enmnerad0s se ,hará
la distinción necesaria entre•las mejoras que tengan. carácter' 00-'

marcal y, las que afecten exc1us1vamente al monte ':<>bj~to,eel

proyecto, .especificando. en su caso, lasseecion~'eua.rtélellY,'tra;..
mos que se benefician del plan de. mejoras.

Art. 139. se esPecificará, para coda. una de las mejor.. d<&
eritas, la procedencia de los fondos neoesarlos a J~u,ejeeW:.i6n:y
se fijará el orden de preferencia de dichas mejoras, eella,;ando
aquellas cuya ejecuc1ón se. considere neeesar1a. paraP9derapu·
CM el plan de aprovechamientos establecldo.

Sección 3.4Balan~ dinerario ,1IftiUlnCíero',

Art. 140.' Para fijar los ingresos, se va1()1'&rán,i()S·'prO<;itictos
euyo aprcvechamlentose~pre""-,,,,-~ -~c!a1i~ ..-J.(l;l.pre.
eios alcanzados en el mismo monte o en mon~'desltuación

o producciones análog..; estos datos podrán ser OO1Te~ldos por
coeficientes. r~nados que atiendan a lBS· dlvei'dSca1idadesde
los productos y dificultades de la produCQ!án.

Art. 141. La valoraclón de los productos se ref~Ir~. "" .los
casos pertinentes, a su situación, en el árbol enpie¡ dottde'se-

rán objeto de liciteciÓD en :suba.s~a,plÍbl1ca'o de adjudicación
dlt'e~ta en lascondic1oues~pecif:l;les'ypara~08 plazos sefia..
Ia.dO$por la legi$laci(Ín Vigeute;,En' 10$C8S0S que se est1ine
necesario,sepooráestudiarlaposibi11dad .. de .. valorar los· pro
ductos fuero. del monte Y los ga,stosde desembosque.

Art~. 142. •:Pllr3 fijar el precio :pe. tasación será necesarlo ola-.
sifieat losptO<iuct0:3 de los ,aprovechamieIltos de acuerdo con
'as . calidades estimadas, corrientemente POI"... el·· mercado.

'lTatPndose· .... deproductosmt\-derables y~eñososes inlportan~

te separar, como.lohaoe el Plan ·.de.. cortas, los proouct06 inter
meqios de los finales. Al mismo .tiempO, :deberá .observarse en
la ,clasificación· las circunstancias del· mel"~ado,que considera
eneada una de las proceqencias. distintospreclos.para-l6s m.a~

deras.·tle desenrollo, madera··.de···asertio, madera tndustr1aJ. y
leñas.

Art. 143. 1. El. precio en. mercado, apl1~o como punto
departida en la valoración•• de .'10s aprovech'amientos .será el.'
correspondiente a ... losproducOOs másapreclados ,obtenibles t>n
la 'lJrin,leratransformación. ',' ,'" ,','

2; ,<:'Uandode ,un misrrt0:e.proveéhamientopuedan obtenerse
diferentes, 'clltegQ1'ÍllS' co-merciales;,se.indagará 1& cuantía' pro..
porcional ql1e ,COrresponde ,',IlcQida una' Y:: 'la correspondiente
capaciqoo ,t1~ ", absorcióndeL,tnercad0'

3., Los prepios se analizaránb~dOSéen.elestudio histó
rlcorealizado :en el Estado:eoonómloo delntventarIo. en la
previsión de Jasexpectativ~delmercadoy en la mejora de
la inf-raestructurade¡ m(}nte~

Arto" 144.Losgastós de explota.ción, que abarcan todos ioa
pre?LsOSpam llevar ,el produeto,deSde:,'el:á:rbol en pie hasta
supuesta en mer~o,serán0bjet<>de,cu1dadosoexamen en
atenci6Íl a"la\'nriabi11dad ,de1osmlsmos y al carácter IUbJe-
t!vodesu estimación.

Entre otros factores e. consitierar,: se ,ten'4,rán. 'en cuenta: La
concentración Qe'los a;prov~~ntos.,las, 91Jnensiones del f&lIo
bolado, ,lasítuación de la zonarespecto,a',la"red de saca, la to.
pográfía y accesibilidad del,terren~,Yl~tec~ologiamás idónea.

Arl. 145. El método directo de va;oraci6l1 ele 1"" aprovecha
mientos en pie utiliZal'á losciató¡ ~xlstentes sobre,6dJUdicaclo.
nes o subasta en montes' Y,prQducci()Des "análogos; 'estoa datos
seran eOrreg~dos por: coeficien,te~r~OSque,atiendan a 1&
diversa calidad de los pr9ductos y dlficultades <te la exp1o.
tELeión. '

En un mercado competitivo y parapróducciones de no mu
cha.lmpqrtaneia, este Jnétodo'ser~,.suficl~ptepara fijar un p.t&o.
cio, de tasación inicial de las 'sUbastas.

Art. ,149... Los. métodos ~alfticos ·ve.lor8.l"án el aprovecha
ttlienwen pie .a:base del precio ,de transtormaci6nresulte.nte
dededu-cir .108, gastos de explotación deliJnporte cielos pro.
duetos en e¡mercado.

La diferencia, P--;C. entreelvalorPdeiósproduc"tosen el
mercado y los costes CdeeJq>lQtaciÓl1; proporeioIlará un valor
l'esidue1 de transfonnaetón, qUe. eubre, •. 108 '. riesgos ybenetic10ll
brutos del comprador yel val()r en,pie de los aproveehamientos.

Fara:l1egar a, diChO. val()j" '.. eIl,pie será necesario fijar una
cuantía.· a las partidas de riesgos,rbeneficlos.· Genera1Iilente
~ estiman en conjunto COlIloun'porcentaje de los C08teB de
explote.ctóno por medio' qe\lIlcoefic~. ocratio», ap1lcable
a !asuma de lOs 'CQStes d~~p1ot~(:i6ri '1 veJar en pIe.

Mt: 147. 1: El Jll1porte. delosaproveche.mientos' .que ha
de figurar en e1P1anespeehl.l se determi~áde acuerdo con
los precios obtenidos en 1.. Valorac!oneay euantfa de loe pro
ductQs ... previstos· durante su. ''Vigencia.

2. Cuando.seaobligtldolnc1ulr ., Produeto.s que se .aprtn"eCh8n
en <specIepar.. uso veCinal .y 0tr"" ..ele Jgua1 _ q",,_
objeto. de ,~nQjenación;,se.hará P<>r .. ~parado la e8tlmadón de
unos y. otros·eIl,es~i~.·y'en.dineto;. concrete.ndo esa -distin
ción en los -estados respectivo.s.

----- --------

Art. 14R . En· elbalan~ diderario y financiero del Plan es
pecia.i, seconftontaránlosit,).gre~obtenidOS, en JavalOraclón
de los.:apr()vecllamlentos conlos'ga,s~deconservaci6ne tn
versiónprev1St08. en el P1t\I1 ·d~rnejoras.De este. compl\l1WIón
y ,3 la .vista. del Estado econ6níico, del Inventario, .se deduclrán
las previsiones .a corto y htrg(), plazo. que p~an intlutr en la
ordenación del monte.


